
Jornada sobre Contrato de transporte terrestre y actividad logística

Singularidades en la logística multicliente



Introducción

• Tal como indica la Ley 15/2009 en el preámbulo opta por eliminar la dicotomía 
entre carga completa y carga fraccionada.

• Desde el punto de vista de la logística Multicliente, y en lo que se refiere a 
transporte, internamente se diferencia entre:
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• Transporte Larga Distancia (transporte entre las diferentes plataformas):

– Transporte entre almacenes de la Red de Distribución

– Transporte directo al destinatario final con un máximo de 3 ó 4 descargas

• Distribución capilar (recogidas y entregas dentro del alcance del centro y 
habitualmente carga fraccionada con multitud de clientes)



Carga Fraccionada

• El transporte de carga fraccionada estaba principalmente regulado por el “Código de Comercio”, el Art 47 de la LOTT y 
especialmente por la Orden de 25 de abril de 1997 (“Orden FOM”).

• Con la entrada en vigor de la nueva Ley 15/2009 LCTTM, las peculiaridades operativas de la carga fraccionada quedan 
reguladas de la siguiente manera:

• Carta de porte: En términos generales sigue no siendo obligatorio ni de uso habitual  en la Distribución (por la 
cantidad de clientes, referencias, bultos y albaranes), por lo cual su fata de uso se generan una serie de 
singularidades:

• Transporte de mercancías peligrosas: en este tipo de mercancía sí es obligatoria,  identificando en ella la 
naturaleza exacta del riesgo/peligro, indicando las precauciones a tomar.
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naturaleza exacta del riesgo/peligro, indicando las precauciones a tomar.

• Declaración de valor y de interés especial en la entrega: También  entendemos que ha de formalizase la carta 
de porte cuando las partes acuerdan que es necesaria la declaración de un valor especial de las mercancías, 
indicando en la misma el suplemento del precio del transporte que cubre este riesgo especial superior al límite 
de indemnización.

• Responsabilidad del porteador: Y en términos generales es interesante siempre realizar carta de porte en aras 
de limitación de responsabilidad, ya que el porteador se presume culpable salvo causa de exoneración. Por 
tanto es más fácil probar  la concurrencia de una causa de exoneración si existe carta de porte.

• Porteadores sucesivos: Identifica al porteador efectivo y limita la responsabilidad para porteadores sucesivos 
clarificando el ejercicio de reclamaciones.

• Prescripción de acciones: Un año, frente a los 6 meses del “Código de Comercio”


